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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº0047– 27 de Enero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0125/2023  y,  

CONSIDERANDO: 

Que, tal como obra a fs. dos (2) del presente, la Sra. MARIA 

FLORENCIA PUGLIESE renuncia al cargo de DIRECTORA DE INGRESOS 

PUBLICOS, dependiente de la Secretaría de Hacienda, a partir del 31 de diciembre de 

2022; 

Que, dicha renuncia obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada,  

toman la intervención de su competencia; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

Por ello,  

 

    EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia, a partir del 31 de diciembre de 2022, a la Sra. 

PUGLIESE MARIA FLORENCIA (M.I. Nº 34.556.624 Legajo Personal Nº 3240), al cargo 

de DIRECTORA DE INGRESOS PUBLICOS, dependiente de la Secretaría de 

Hacienda.  

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, y la Secretaría de Hacienda. 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Cra. Jimena Berardinelli. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº0016 – 12 de Enero de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0549/2022 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. QUIROGA ROJAS HUGO ALFREDO C.U.I.T. N° 20-94099492-

7 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “CONGELACIÓN DE SEMEN EN 

BOVINOS”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con los Art. Nº 1 y 2 de la 

Ordenanza N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 su 

modificatoria  Nº 3746/12; 

Que hasta tanto presente el Certificado de Aptitud de la Autoridad del 

Agua (ADA) y regularice situación de planos, corresponde otorgar una habilitación 

precaria;  

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

 

    

EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 04 de enero de 2023 la habilitación con carácter 

precario al comercio dedicado a “CONGELACIÓN DE SEMEN EN BOVINOS” (nombre de 

fantasía: SERBIB) propiedad del Sr. QUIROGA ROJAS HUGO ALFREDO C.U.I.T. N°           

20-94099492-7 con domicilio comercial en Ruta Provincial Nº 41 km 279, con 

Nomenclatura catastral: Circunscripción: VI; Sección: R; Parcela: 933 BA, de la localidad 

de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. QUIROGA ROJAS HUGO ALFREDO 

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio y la 

Secretaria de Desarrollo y Producción. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Dr. Miguel Amadeo. (Intendente Interino) Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
 

 

Decreto Nº0060– 30 de Enero de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1588/2021 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. CZUDYK, MAXIMILIANO C.U.I.T. N° 20-30723887-0 ha 

solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “HOTEL CON DESAYUNO”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  
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Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 17 de enero de 2023 la habilitación con carácter 

definitivo al comercio dedicado a “HOTEL CON DESAYUNO” (nombre de fantasía: 

Santa Catalina Hotel) propiedad del Sr. CZUDYK, MAXIMILIANO C.U.I.T. N° 20-

30723887-0 con domicilio comercial en calle Zapiola Nº 21 con Nomenclatura catastral: 

Circunscripción: I; Sección: C; Quinta: 51; Manzana: 51 B; Parcela: 12 y 13, de la 

localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. CZUDYK, MAXIMILIANO por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio y la 

Secretaria de Desarrollo y Producción. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
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Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº1685– 30 de Noviembre de 2022-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1546/2022, y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que mediante Decreto N° 1609/22, se concedió una bonificación 

de carácter no remunerativa por “Única vez” por la suma de pesos ocho mil ($ 8.000,00) 

a todos los agentes que realizaron trabajos adicionales a sus labores habituales en el 

marco de los festejos de la “Fiesta Nacional de la Tradición 2022” que tuvo lugar los 

días 12 y 13 de noviembre; 

    Que, los profesionales médicos ESTRADA BLANCO Eduhar y 

VAN POPELEN Andrés, estuvieron afectados a las ambulancias presentes en el predio 

del Parque Criollo; 

   Que, atento ello, desde la Dirección de Hospital Zerboni se solicita 

se abone un adicional a los médicos mencionados ut supra, hasta llegar al valor de la 

guardia activa de clínica médica de doce (12) horas; 

   Que, dicho reconocimiento se hará efectivo a través del pago de 

una bonificación por única vez de carácter no remunerativo; 

   Que ello se encuentra contemplado en el Art. 311 del Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17 promulgada por 

Decreto N° 1488/17; 

   Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

                 EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                             DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Otórguese, a los agentes que se detallan en el Anexo adjunto y que 

forma parte indivisible del presente, una bonificación por “Única Vez”, de carácter no 

remunerativo, por la suma de pesos dieciocho mil novecientos treinta y cuatro ($ 

18.934,00) a cada uno. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud, y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

  ANEXO I 

  AGENTES DNI N° LEGAJO 

1 ESTRADA BLANCO EDUHAR DANIEL 95.934.876 3372 

2 VAN POPELEN ANDRES 34.393.370 3437 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº0048– 27 de Enero de 2023- VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

1438/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

                      Que, a fs. uno (1) del presente desde la Dirección de Hospital 

Zerboni, se solicita el quite de la bonificación no remunerativa que percibe la agente 

AMARILLO CARINA RAQUEL en concepto de “Dedicación” del cincuenta (50%) por 

ciento de su sueldo básico, otorgada mediante Decreto N° 0249/21; 

 

 



 
B.O.M. N° 401/2023 

 
10 

  Que, asimismo, se solicita se reduzca en un treinta (30%) por ciento la 

bonificación que percibe en concepto de “Productividad”  y de carácter remunerativo, 

quedando establecida la misma en un veinte (20% por ciento de su sueldo básico; 

                               Que, dicha solicitud obedece, tal como se indica a fs. dos (2), a que 

la agente no se encuentra realizando las tareas por las cuales se le otorgó la 

mencionada bonificación; 

  Que, la Dirección de Recursos Humanos toma conocimiento y la 

Asesoría Letrada la intervención de su competencia; 

                               Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                               Por ello,  

 

              EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                           DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Retírese, a partir del 10 de noviembre de 2022, la bonificación no 

remunerativa en concepto de “Dedicación” del cincuenta (50%) por ciento de su sueldo 

básico, otorgada mediante Decreto N° 0249/21, a la agente AMARILLO CARINA 

RAQUEL (MI. 24.047.842, Legajo Personal Nº 1015), por no encontrarse realizando las 

tareas por las cuales le fue otorgada la misma. 

 

ARTICULO 2°. Redúzcase, a partir del 10 de noviembre del corriente, la bonificación de 

carácter remunerativo en concepto de “Productividad”, otorgada mediante Decreto N° 

0249/21, en un treinta (30%) por ciento, quedando establecida la misma en un veinte 

(20%) por ciento de su sueldo básico. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Salud. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.  

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº0052– 27 de Enero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1567/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, tal como obra a fs. dos (2) del presente, la Dra. BARBARA 

GALEANO, renuncia a su cargo de DIRECTORA DEL HOGAR DE ADULTOS 

MAYORES de la localidad de Villa Lía dependiente de la Secretaría de Salud, a partir 

del día 30 de noviembre de 2022; 

 Que, la misma obedece a motivos personales; 

 Que, la Dra. Galeano, continuará desempeñándose como 

personal profesional médico, bajo la órbita de la Dirección de Atención Primaria de la 

Salud con una carga horaria de treinta y seis (36) horas semanales; 

 Que, atento las tareas que realizará, se le otorgarán dos 

bonificaciones de carácter no remunerativo, del cincuenta (50%) por ciento de su sueldo 

básico en concepto de “Disponibilidad” y “Estímulo al Desempeño”; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

             EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                             DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia a partir del 30 de noviembre de 2022, a la Dra. 

GALEANO BARBARA (M.I. N° 31.782.136 Legajo Personal N° 2985) como Directora 

del Hogar de Adultos Mayores de la localidad de Villa Lía, dependiente de la Secretaría 

de Salud. 

 

ARTICULO 2°. Reubíquese a partir del 1° de Diciembre de 2022, a la agente 

mencionada en el artículo primero, dentro del agrupamiento personal profesional 

médico, categoría 6, bajo la órbita de la Dirección de Atención Primaria de la Salud, 

dependiente de la Secretaría de Salud. 
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ARTICULO 3°. Establézcase un haber equivalente a una carga horaria de 36 horas 

semanales. 

 

ARTICULO 4°. Otórguese, a partir del 1° de diciembre de 2022, a la agente del artículo 

primero, dos bonificaciones de carácter no remunerativo, del cincuenta (50%) por ciento 

de su sueldo básico en concepto de “Disponibilidad” y “Estímulo al Desempeño”. 

 

ARTICULO 5°. El presente Decreto será refrendado por, la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Salud. 

 

ARTÍCULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0053– 27 de Enero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1641/2022 y;  

CONSIDERANDO:  

   Que, la CASTILLO SILVIA YAMILA Legajo Personal Nº 3591, 

quien se desempeña como personal de servicio y maestranza dentro  del Hospital 

Municipal “Emilio Zerboni”, dependiente de la Secretaría de Salud, ha incurrido en 

ausencias sin justificar desde el 5 de diciembre de 2022, tal como da cuenta la nota 

presentada por la Dirección del mencionado nosocomio a fs. tres (3); 

   Que, por tanto, desde la Dirección de Recursos Humanos se 

efectuó notificación mediante carta documento Nº 207335208 con fecha 15 de diciembre 

de 2022, cuya copia obra a fs. cuatro (4), la cual intima a la agente mencionada a 

reincorporarse a sus tareas en el término de un (1) día hábil de recibida la misma; 

   Que, a fs. cinco (5) obra aviso de retorno expedida por el Correo 

Argentino, que acredita que fue notificada con fecha 16 de diciembre de 2022; 
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   Que, no habiéndose hecho presente la agente dentro del plazo 

establecido, se considera abandono de cargo, encuadrando dicha conducta en el art. 

153º del Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Nº 4265/17 y 

promulgado por Decreto Nº 1488/17 previéndose para la misma la cesantía; 

                                Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman, la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

              EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                               DECRETA 

ARTICULO 1º. Dispónese el cese, a partir del 17 de diciembre de 2022, de la agente 

CASTILLO SILVIA YAMILA (M.I. N° 37.859.247 Legajo Personal N° 3591) por 

encontrarse in curso en abandono de cargo, encuadrando dicha conducta en el art. 

153º del Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Nº 4265/17 y 

promulgado por Decreto Nº 1488/17. 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Salud. 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, Publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº0054– 27 de Enero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1585/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que, a fs. dos (2) consta el telegrama de renuncia del agente MAXIT 

MAURICIO, a partir del 5 de diciembre de 2022; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, el mismo se desempeñaba como personal de seguridad bajo 

la órbita de la Secretaría de Salud;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

              EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

             DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 5 de diciembre de 2022, al agente 

MAXIT MAURICIO (M.I. Nº 42.323.642 Legajo Personal Nº 3467), quien se 

desempeñaba como personal de seguridad bajo la órbita de la Secretaría de Salud.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaria de Salud.   

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Educación y Deporte 

 

Decreto Nº0059 – 30 de Enero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1611/2022, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. dos (2) del presente consta el Telegrama de renuncia de 

la agente LUDOVICO MARIA DE LOS ANGELES partir del 14 de diciembre de 2022; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos toma conocimiento; 

  Que, la agente cumplía funciones como personal administrativo 

bajo la órbita de la Secretaría de Educación y Deporte; 

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios;  

  Por ello,  

 

    EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia a partir del 14 de diciembre de 2022, a la agente 

LUDOVICO MARIA DE LOS ANGELES (M.I. Nº 28.138.349; Legajo Personal Nº 2712) 

quien se desempeñaba como personal de administrativo, bajo la órbita de la Secretaría 

de Educación y Deporte. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto, será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Educación y Deporte. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese,  

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH) 
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Secretaría de Desarrollo Social 

 

Decreto Nº1559 – 27 de Enero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1609/2022, y, 

CONSIDERANDO:  

                              Que, atento la renuncia de la Sra. Fagnani Mariana Marcela a su 

cargo como Directora de Abordaje Territorial dependiente de la Secretaría de Desarrollo 

Social, el mismo se encuentra vacante; 

   Que, es menester cubrir dicho cargo para el óptimo 

funcionamiento del área; 

   Que, la agente DE LELLIS MELINA, quien actualmente se 

desempeña como personal técnico en Trabajo Social dentro de la mencionada 

Secretaría, ha demostrado contar con el conjunto de habilidades y aptitudes requeridas 

para llevar adelante las tareas que el puesto requiere; 

   Que, atento las tareas que desempeñará, se le otorgará una 

bonificación de carácter no remunerativo en concepto de “Dedicación” del cincuenta 

(50%) por ciento de su sueldo básico; 

   Que, la Directora de Recursos Humanos, la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

                               Que, la misma cuenta con la aprobación de la Secretaría de 

Hacienda, tal como obra en el presente expediente; 

                  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                   Por ello,  

 

           EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                      DECRETA 
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ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 19 de diciembre de 2022, a DE LELLIS MELINA 

(M.I. Nº 31.229.511 Legajo Personal Nº 3453), como DIRECTORA DE ABORDAJE 

TERRITORIAL,  dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social. 

 

ARTICULO 2°. Establézcase su haber equivalente al cargo. 

 

ARTICULO 3°. Otórguese, a partir del 19 de de diciembre de 2022 a la agente del 

artículo primero, una bonificación de carácter no remunerativo, en concepto de 

“Dedicación”, del cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico.  

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Desarrollo Social  

 

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dra. Carla Dalesandro Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº1850 – 29 de Diciembre de 2022- VISTO el Código de Ordenamiento Territorial, 

Ordenanza N° 3647/11 y modificatorias N° 3754/12, N° 4078/16 y N° 4163/16 el 

expediente administrativo Nº 4102-1625/2022, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Código de Ordenamiento Territorial en el capítulo 12 

“PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICACIÓN DEL PLAN” en su artículo III. 12.3, 

establece la revisión periódica cada 3 años del Plan de Ordenamiento Urbano y 

Territorial y las normas de Zonificación, en función de los objetivos alcanzados. 

Que, en el mismo artículo se establece que esta tarea se llevará a 

cabo de forma participativa, solicitando y receptando la O.T.M las inquietudes de las 

Organizaciones intermedias y otros actores de la comunidad; 

Que, la Secretaria de Planificación y Obras Públicas, fue recibiendo 

sugerencias y solicitudes de cambios en la normativa urbanística vigente, tanto sea de 

dimensiones de parcelas, como de usos, o situaciones relativas a la infraestructura y los 

servicios urbanos; 

  Que, vecinos de la localidad iniciaron el expediente 4102-0427-S/22 

donde solicitan rever el COT; 

                                 Que, resulta necesario comenzar con la actualización ya 

habiéndose cumplido tres años desde la puesta en vigencia de la Ordenanza N| 

4163/2016 mediante la convalidación a través de la resolución del Ministerio de 

Gobierno de la Provincia de Buenos Aires N° RS-2019-08406124-GDEBA-MGGP; 

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58;  

  Por ello,  

 

    EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Determínese el inicio del período de revisión del Código de 

Ordenamiento Territorial a partir del 26 de diciembre de 2022. 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaria de Planificación y Obras Publicas a fin  de tomar 

conocimiento y de comenzar la realización de las reuniones participativas con 

Organizaciones intermedias y otros actores de la comunidad para la revisión del COT. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto, será refrendado por la Secretaría de Planificación 

y Obras Públicas. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Arq. Lucas Smarke. 
 

Decreto Nº0049 – 27 de Enero de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0880/2022, y, 

CONSIDERANDO: 

   Que el articulo Nº12, del Convenio Colectivo de Trabajo, 

aprobado por Ordenanza Nº 4265/17 promulgado por Decreto Nº 1488, se establece 

que el nombramiento de los trabajadores municipales, corresponde al Intendente 

Municipal en su respectiva jurisdicción; 

Que, así mismo, en el artículo Nº 13 del mencionado Convenio, 

se establece que todo nombramiento es provisional hasta tanto el trabajador adquiera 

estabilidad; 

Que, en cumplimiento con el articulo Nº14 del Convenio Colectivo 

de Trabajo, se desprende el total de agentes que cumplen con los requisitos para poder 

revestir el carácter de “Planta Permanente”, conforme se describe en el artículo 5º inc. 

a); 

  Que, la Dirección Interina de Recursos Humanos, la Secretaria de 

Hacienda y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia;   

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

    Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA 

ARTICULO 1º. Procédase a partir del 1º de noviembre del 2022, al pase a Planta 

Permanente de los agentes municipales en la categoría y agrupamiento que 

actualmente reviste, que constituyen el Anexo I, el cual forma parte integrante e 

indivisible del presente. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Arq. Lucas Smarke. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

                                 ANEXO I  
   

LEGAJO NOMBRE DNI 
2240 CAIRELLA LLAPUR MARISA 25,414,680 
2418 NAVARINI JUAN 29,276,147 
2437 TROJAVCHICH MARIA 29,981,872 
2507 RIOS BERENICE 33,502,253 
2511 LOBOS VIOLETA 33,858,323 
2702 ARANDA SOLEDAD 30,221,856 
2746 MEZA FLORENCIA 38,156,603 
2903 LUCCI YESICA 35,219,121 
2904 PAOLETTA AGUSTINA 30,367,086 
2905 MORALES MARIA CECILIA 12,295,701 
2909 BOZZUTO LUCIANA 26,574,697 
2950 ROSEMBURT MAXIMILIANO 24,752,237 
2953 CAMBAS MARIA 26,308,610 
2965 RAJ EVELYN 40,092,416 
2971 EYHERABIDE MARIA 29,762,611 
2983 VALDIVIESO DIEGO 24,847,681 
3020 GIACOMANTONE CANDELA 31,229,745 
3022 DEL CAMPO VERONICA 28,467,115 
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 ANEXO II  
   

LEGAJO NOMBRE DNI 
3025 BRATSCHI EVANGELINA 37,053,555 
3077 CARDONE KARINA 26,018,578 
3080 LOPEZ PABLO DANIEL 24,495,225 
3104 CHICHIZOLA EXEQUIEL 31,813,454 
3105 FRAGA MACHADO GERMAN 18,862,380 
3122 BELONNE PAZ 38,588,456 
3145 FORTINA MARIANA 29,601,650 
3146 OTTO HECTOR MANUEL 24,485,459 
3152 LOPEZ MACCHI GONZALO 28,057,948 
3153 KENNY LEANDRO 41,074,580 
3155 VILLARREAL MARIA JOSE 29,320,738 
3159 ZONJIC VALERIA 35,330,563 
3161 AREVALO ROCIO 36,287,927 

   
Ing.Francisco Ratto.  Arq. Lucas Smarke. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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EDICTO 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO 

 

                   POR 2 DIAS PRORROGA  Licitación Publica 02/2023 

                Expediente Administrativo Nº 4102-0304/2022 / CD  13.600/2022  

“Ampliación de Área Critica Hospital Emilio Zerboni, Etapa I” 

Visita de obra: 01 de Febrero de 2023 

Consultas al Pliego: Secretaría de Planificación y Obras Públicas 
lsmarke@areco.gob.ar 

Presentación de la Ofertas:  03 de Febrero  de 2023 en la Oficina de Compras 
Municipalidad de San Antonio de Areco, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu, San 
Antonio de Areco. 

Apertura de Ofertas: 03 de Febrero de 2023 10.00 hs 
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                          Concejo Deliberante 

                              Decretos                                                                       

REGISTRADA BAJO EL Nº012/2023-24 de Enero de 2023- 

VISTO La solicitud presentada por la Asociación de Bomberos Voluntarios de San Antonio de 
Areco – expediente 13.894/23; y 

CONSIDERANDO: El motivo de la misma.Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San 
Antonio de Areco, en uso de sus facultades, emite el siguiente: 

                                                           DECRETO 

ARTÍCULO 1º: Autorízase el uso de espacio público y corte de calle Belgrano y Guido el día 
domingo 12 de febrero de 2023, de 16.00 a 03.00 hs, a fin de realizar un baile familiar a beneficio 
de la Asociación de Bomberos. 

ARTICULO 2°: Remítase a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder 
según considere. 

ARTÍCULO 3°: De forma. - 
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REGISTRADA BAJO EL Nº013/2023-24 de Enero de 2023- 

VISTO: Las solicitudes presentadas por la Dirección de Cultura – expediente 13.895/22; y 

CONSIDERANDO: El motivo de las mismas.Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San 
Antonio de Areco, en uso de sus facultades, emite el siguiente: 

DECRETO 

ARTÍCULO 1º: Autorízase el uso de espacio público y corte de calle José Luis Galarza e/ Carlos 
Duggan y Laplacette el día sábado 04 de febrero del corriente año, de 15.00 a 04.00 hs, a fin de 
realizar el evento “Pre Carnaval en Duggan”. 

 

ARTICULO 2°: Autorízase el uso de espacio público y corte de calle San Martín y Mendoza – San 
Martín y Entre Ríos, el día sábado 11 de febrero del corriente año de 15.00 a 04.00 hs, a fin de 
realizar el evento “Pre Carnaval en Villa Lía”. 

 

ARTÍCULO 3°: Autorízase el uso de espacio público y corte de las siguientes calles, a fin de realizar 
los festejos de “Carnaval 2023” entre el 18 al 21 de febrero del corriente año, de 20.00 a 05.00 
hs. 

 Lavalle y Smith. 
 Bolívar y Lavalle. 
 Zerboni y Zapiola. 
 Zapiola y Matheu. 
 Lavalle y Sarmiento. 
 Smith y Lavalle. 

 

ARTÍCULO 4°: Remítase a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder 
según considere. 

ARTÍCULO 5°: De forma. - 

 


